
 
República de Colombia  

Rama Judicial – Distrito Judicial de Cundinamarca 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE FACATATIVÁ 
 

Sede Judicial Alterna: Carrera 3 No. 6 -89 – Facatativá 
Canales de consulta: 1) Micrositio-Rama Judicial   2) Consulta de Procesos Judiciales TYBA 

Correo electrónico: J01cctofac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:  Ordinario Laboral   
Demandante (s):  José Saúl Joya Torres  
Demandado(s):  Yolanda Chiriví Rico 
Radicación:  25269310300120190020500 

 

Teniendo en cuenta el escrito presentado por la abogada ANA DEISY SEGURA 

HERNANDEZ, a través del cual solicita se le excuse de aceptar la designación como 

apoderada del amparado por pobre, señor JOSÉ SAÚL JOYA TORRES, en razón a que 

actualmente funge como curadora ad-litem en más de 5 procesos en diferentes juzgados 

de este circuito, procederá el despacho a relevarla del cargo y designar nuevo apoderado. 

Por lo anterior, el juzgado,  

 

DISPONE 

 

PRIMERO: DESIGNAR al doctor RICARDO DELGADO MOLANO, como 

apoderado del amparado por pobre, señor JOSE SAÚL JOYA TORRES, para que 

continúe su representación en el proceso ordinario laboral de la referencia. 

Comuníquesele la presente designación, para que se pronuncie dentro de los tres (3) días 

siguientes a la notificación personal del presente proveído. Si acepta désele posesión 

para que cumpla con la misión encomendada. 

  

SEGUNDO: REPROGRAMAR la audiencia que se encontraba prevista para el 

día jueves diez (10) de marzo de 2022, en espera de la aceptación del nombramiento 

efectuado al abogado designado al demandante en amparo de pobreza. En consecuencia, 

se fijan las dos y diez de la tarde (2:10 p.m.) del día martes diecinueve (19) de abril de 

2022 para la continuación de la audiencia de que trata el artículo 77 del CPTSS.  

 

TERCERO: Por Secretaría comuníquese a las partes la anterior decisión por el 

medio más expedito, déjense las constancias respectivas.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

(con firma electrónica) 

DIEGO FERNANDO RAMÍREZ SIERRA 

Juez 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-facatativa
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
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La providencia anterior se notifica por anotación en el 
ESTADO ELECTRÓNICO No. 31 hoy 09 de marzo de 
2022 a la hora de las 8:00 A.M.  

 

Firmado Por:

 

 

Diego Fernando Ramirez Sierra

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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